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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, 

en el cual ha sido fallida la notificación conforme al artículo 08 del decreto 806 

de 2020. Sírvase proveer.  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, primero (01) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO No. 1471  

Referencia:                        Ejecutivo  

Demandante:                   TECNOLOGIA EN IMPERMEABILIZACIÓN DE PISOS  
                                           Y MUROS S.A.S NIT: 900.483.455-4  

                                           pisosymurossas@hotmail.com  

Apoderado:                      JUAN CARLOS RAMIREZ DUARTE 

                                           Jcrd.abogado@yahoo.es  

                                            Jcrd.abogado@gmail.com  

Demandado:                    CLAUDIA LORENA CASTRILLON MEJIA  

                                           gquiceno@artefactogrupo.com  

                                           C.C. 31.791.953 

Radicación:                      2020-00423 

  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que el apoderado 

de la parte demandante realizó notificación conforme al artículo 08 del 

Decreto 806, sin embargo, no se aportó constancia de recibido al 

demandado, razón por la que se dispuso el despacho hacer la respectiva 

notificación, dando como resultado que el correo no pudiera ser enviado a la 

dirección electrónica aportada, porque el mismo rebotó, tal y como reposa 

en la constancia de envío, dentro del expediente. Consecuente con lo 

anterior, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO. – NO TENER en cuenta la notificación realizada con fundamento 

en el art 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo indicado en la 

parte motiva.  

  

SEGUNDO. - REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pisosymurossas@hotmail.com
mailto:Jcrd.abogado@yahoo.es
mailto:Jcrd.abogado@gmail.com
mailto:gquiceno@artefactogrupo.com


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

C.F 

surta la notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los 

artículos 291 a 293 del CGP, a la dirección física aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, so pena de tener por desistida la actuación 

(num.1 art.317 CGP).  

  
NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZ 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.  85  de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 02 de junio de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaría 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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